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CONSTITUCION DE LA COnPAñIS 

ISE y 

DECORARLICA CUe. LTDA. ben 

  

   CAPITaL: UE, 

Di 3 conlas 

     

    

    

tado ode Quito, Distrito. Metropolitano, q 

go la República del Ecuacder, hoy dia, yr 

Fa sinte y nueve (22% de agosto del año dos 
  

  a 

nido trece, a les quince horas, ante mí, DOCTOR 

FERNAÁ ==
 

0D. FLO. ELITE, HOTARICO. MIGESIMAO.- SEFRTICO 

DEL /LANTÓR QUEPA, — comparecen los señorest dOSE



  

      

  

persona los 143 MERCEL      

  

Lua prop 

sciaia oran y 

Diada     04 de edad, 

  

me 

  

Pia ra corras 

  

Ple drogas Li haria E 

identifico cm 2611 obli res, A quem 

  

    cias en virtud de haberme pre 

    

alme E dentidada o     

coa ra       

  

elo protocolo de escrituras 

      IEA 

  

al tenar de 

  

limita 

ant.     PERIRERS . Compay 

de cute inatrunento 

        

EM Proa das 

    

cl primero 

   
daltima o disoralade, de nacionadicdad Aura ria y ad ho 

A A GUNDA , 

  

en la ea avd 

  

Puy asdia de esta sscuitdara 

tienen a bkieñ, libre 

  

  idas dos compareciendez 

apre A rr aa sen de oe 4 o. A 1 o o Lan tariamente,  cometituir da compañia des 

Cs. LTDA. 
A 

Limit: 

    

  

CN A 

  

Estatuta," La 

  

itie mediante el 

 



co 
O
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instrumento, se regirá por     Latuto yaa 
a    Rx poro A continiación: Ar TL PELAINO 

MATURALE ZA , MACTOMAL TDAD DEMOTORES 

  

ECUADOR 
DAL, CÉJETO. SOCIAL. MEDIOS, DURACION 

PESOLUECIÓN Yo 3 TEIIDACIOÓN. Articulo Primera 

Maturaleza, naciomalidad y denominación. La 

denominación gue la compañía utilizará en AS 

sus operaciones será DECORAPLICA  (CiA., LTDA. Esta 
_, 

saciedad se constituye como una compañia de 

Fponsa bd idad limitada de nacionalidad 

  

ecuatoriana Y En regirá pon las Layos 

ecuatorianas y por €l presente estatuto, en CLoOC 

cignará posteriormente simplemen dle 

  

texto se le 

coma da Compañía. Artículo Segundo." Domicilio." 

Elo demicilidlo principal de dla compañía eS la 

ciudad ches Quito,  provincala de Pichincha, 

Q. era , ml 0 A , 
República delo Ecuador, For resolución de la AA 

podrá establecer, 

  

dun La “oc 

   
    

vo oficinas en cualquier 

lugar del paíse del extranierc, conforme a da 

Lev y a ate estatuto /Artículo Tercero." Dbieto 

El obieto. social de dla compañía $004 

impermesbilización de todo. tipe de 

de propiedad de personas naturales y 

con la atfilización de productos de 

¿lidad y respetando la conservación del / 

medió anbiente en La elaluracción de Lu 

Fara la conseccudión «del obieta



  

   

  

e 

    

MECO y 

L 
la ler, ñArtiícuio 

  

    
    

     
   

    

dión de la 

    

ss contados a 

  

  

EXA CA Es EA OHT 

    

  

ca opt - 

diimación . Es 

.. - ; - 

. 

podrá acentalaj 

  

alado. en da Les" de la 

    
     escialr El capital de la Comp 

de oz Estados linidos de 

  

cuatrocientos dólare:z 

Len tas (400) 

  

disidadda Ep cuachiro a 

  

Fun 

  

Mao, 

icuales acumula 
   

A 7 TN 

socia dos      particcipaccione 

che un dálar caca LEIA a Lona 

£ 

Fifiades/ por el 

ña Articulo 

    db 

  

indi 

    

Presidente oy 
A 

  

de la Dompar 
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Septimo." Farticipaciones." Las perticipacilAes 

       

estarán representadas Y certificados 

aportación ho negociables. Cada participación ¿e 

derecho a us voto. en la dunta General, así Como 

a participar en las utilidades y demás derechos 

sstablecidos en la ley (0 en el estatuto socia ÉL 

Artículo Octavos” Trapseferencias de 

  

participaciones,” La propiedard de las 

  

participaciones no padrá  tiransferirse por acto 

entre vivos 3140 la aprobación unánime del 
ca   

capital social expresado en  Jumta general. La 

cesión +*e hará por escritura pública, «a la que 

se incorporará cono habilitante la certificación 

e conferida por €l Gerente General de la compañía 

respecto caimplimiento del mencionado 

     requisito. / En el. libro de participaciones y 

socios se dinscribirá la cesión y luego se 

anulará 2l certificado de aportación 

a LO Nuevo 4 Favor 

delo ceslionarío., De la escritaira de cesión $e 

sentará razón alo margen de la inecripceión 

     
   

  

rente a la constitución de la sociedad, asi 

al margen de la matriz de la escritura de 

tituyáón en el. respectiso protocolo del 

Lario. CSPTTULO TERCERO. ORGANO DE GORIERMOs 

JUNTA GENERAL. Aártiículo  Hasvena ar ta 

deneral y atribuciones." Es el Organo Supremo de 

gobierno de la Compañias formado por los  $0cios



. 

eo acontecidos. Lora 

dente de la Compañia, y 

  

legalmente E 

  

presidida por el 

sjiercerá la secretaria el Gerente, sin periuicio 

Ll 
Son atribuciones de la dMainta 

   

  

de que da unta Presidente sy secretario 

  

a Falta de € 

sademsr o sobre la 

  

ad Puras 

  

General los sdcoudien t 

prórroga delo plaza de duración de la compañia, 

suo disolución anticipada, la reactivación, 1 

aumen do (o disminticiaón del capital, la 

sión O cualquier otro. asunto 

  

transformación, FL 

  

que implique reforma del Contrato £ o 

  

   Lbá Resol: sobre la distribución de     cha tutos 

los beneficios sociales5s cd Conocer y aprobar el 

CEM Las cuen tas y     informe del. Gerente, 
e 

serie Los administradores; 4)    balances que pre 

aprobar La cesión de Las participaciones 

soc al y la admisión de cuevas socios e) 

  

Disponer que $e inicien las acciones pertinentes 

tracior sin perjuicio. del 

  

contra los  admind 

    

ejercicio de este del paro parte de las 

Sa 

  

103. de acuerdo a la Les, Ás interpretar 

cláusud at del Cantrato 

  

obligatoriamente l: 

Social, cuanecio Hilbilere duda Sole LL 

Las De 

Gerente, Fitar sus remuneraciones, y  rembeerlos 

idente y al £       inte ignar alo Fre 

  

cena: 

  

   por causas legales, procediende a la designaciór 
A 

de sus reemplazos, cuando fuere necesarios  h) 

de das socios de acieerdo 

  

Acordar la excla
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Ls a con da  LleriZi) Autorizar la consti AS E 

mandatarios generales ceo la Compañias z 

antorizar al Gerente la realización de contra 

cra cuantía exceda de 500 dólares de Los 

Estados Unidos de Norteamérica (6 500 USD), asi 

como de actos de preposición de bíenes inmuebles 

de la Compañías kJ) Las demás que no hubieren 

sido. expresamente previstas a algún órgano de 

   administración artículo Décimo. Juntas 

ordinarias." Se reunirán al menos tuna vez al año 

en el domicilio principal de la Compañía, dentro 

  

. de dos tres primeros meses siguientes a nr 

- finalización del respectivo ejercicio. económico. 

En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre 

. lo. siguiente: aj Conocer el. ioformke anual del 

serente General, las cuentas y) el. estado de 

pérdidas y gananciasa 21. balance generada y 

acordar la resolución correspondientes / bi 

Regzolver sobre la distribución de los beneficios 

socialess 2) CualquipÉ otra asunto constante en 

la comeacaldoria., Articulo Décimo Primera.” 

Conyáacatoriasian La convocatoria a dunta General 

tá mediante comunicación escrita dirigida a 
a HA 

socio en dirección registrada por cada Y 

    

   
    
   

    

  

de ellos por la prensa en uno. de los 

iódicos de mayor circulación en (el damícilia 

a compañia, por lo. menos con ocho días de 

nticipación al día fijado para la reunión sin



de la conencatoria ni. el de La 

  

coda yo 

    ren . atuoria  especdcificará 

  

delo odias 21 Lugar y bora ex de La y 

    
llevará la Firma de quien la convoque, En Caza 

segunda convocaloria, Seta deberá expresar 

  

de 

claramente que la dunta se reunirá con el níúnero 

/. 
ata. E 

  

de socios pre consocaloria no. podrá 

  

modificar el obieto de la primera, ni demorar la 

    resinión más de —Lrelirt ha Fidada 

para la primera renanión. Las  duntes Generales, 

earn orddnsardaos ca extraordinariaz, Serán 

convocadas por el. Gerente, O por el. Presidente - 

  

rjdea de la         EF SUE de Anya 

  

na 

Facultad conferida a los socios de acuerdo al .. 

articulo ciento. veinte de la Ley de Compañias. 

erticula Décimo Segundo." Instalación Y cquiórum 

  

che co 

  

ario. Fara que La unta General 

  

encuentre válidamente constituida en primera 

Los 

  

convacatoria, deberán hallar 

  

A presa 

socios que representen al o menos más de la mitad    

del o capital sociale den sequnda  corencatloria 

podrá reunirse la dunta General con el nímero de 

  

encia E Le Empre E Ama E h Aya 

  

expresado  *n la convocatoria tivas Las 

  

resoluciones se «doplarár con el voto Favorable 

de los socioz que representen la mitad máx uno 
a ta 

      

suscrito. concurrente a la 
—. e 

  

e 

reunir Los votos en blanco y las abetenciones



oque sea mandataria de varias 
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. . : 0 . : . e 
“e sumarán a la mavoria. Fara dla instalación    
da unta se procederá por Secretaría a Forma 

debiendo hacer cons 

o QUITO - ECUADOR 
en la dista a dos socios que consten coma tales 

lista de los asis 

  

en el Libro de Farticipacione: y Socios í Para la 

verificación del guórun de  dinstalación (no se 

dedará  transcuerir más de cuarenta Y o cinc 

minutos de la hora Fidada en la convocatorias En 

dispuesto en la st, lo. denás se estará a lo ¿ 

rtiículo Décimo Tercera. Representación." Los 

socios pueden hacerse representar ante las 

Juntas Generales de Socios, para  eJdercer sus 

derechos y atribuciones, mediante carta o poder 

dirigida alo Fresidente de la misma. ada socio 

ne puede hacerse representar sino. por un solo 

mandataria. cada vez, cualoguiera Cue Sea su 

nómina de participaciones. [ Asimismo a el 

mandatario na puede votar en representación de 

obra tuo otras participaciones de un Mina 

mandante en sentido distintos, pera la  peracana 

  

participaciones 

“ntar en sentida diferente en 

ereprepentación de cada una de Sus mandantes Y, 

Artiígulo Décimo Cuarto." De das actas” Las    
    

   
liberaciones de la unta General se  asentarán 

1. acta, (ue llevará das firmas del 

Z 

Junta, En el 

    

esidente y del. Secretario de La 

LAB de Hhintas universales, éstas podrán



retarda Era cualoauier parte del territorio 

  

todas Los 

  

nacional pero deberán Firmar el 

sariamente de 

    

que ne 

  

   
el 100% del capital social, baja pena de 
  A 

nulidad De cada dunta se formará ln expediente 

con la copla del acta y de los demás documentos 

Cue dues tddiauen A convocatorias E 

hicieron en Le Forma prevista en la Lev y dos 

L, 

documentos que hubieren sido. conocidos por la 

Estatutos; incorporarán además los. demás 

  

de Lu    slaborarán a Lhravós 

  

Hunda Las actas 

ordenador 0 a máquinas. en hadas debidamente 

foliadasa que podrán ser aprobadas en la misma 

  

Lardar dentra de los quince dias 

A 
posteriores, fertiíicaulo  Décioo  Buinta," Juntas 

  

ÓN, E AM 

Generales Extracrdicariaz. a retandrán sn 

  

  

aquier tiempo, en el. domicilio principal de 

  

la COMparia y para tratar do asun tos 

mántualizados En la convocatoria, /f frtículo 

bécimo Sexto. duntas Generales y Universales. 

  

La o unta se. entenderá convocada ro quedará 

válidamente constituida en cualquier  tbiempa y 

  

Dicia ra deritra del territoria de la  Feprublica, 

      para tratar cualauid astunba. Mp OL E 

a   
presen de todo el capital o social y 10 

asistentes acepten por inanimidad la celebración 

  

de la juntas, (En cuanto al qpeórin decisorio ee 

  

¿bará a lo previsto en elo artículo dundéccima de
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, 

ndo P, 
este estatutos Y Las Actas de Lan aa % 

| . | So e 
Universales Serán firmadas POr todos el 

asistentes, bado nena de  nulidada Lear L 

CUARTO. DRGANOS DE ADAIMESTRACIÓN: 

  

QUITO - ECUADOR 

PRESIDENTE Y EL GERENTE —GEMERAL. Artículo Décimo 

Séptimo. La compañía se administrará por un 9 : 

Gerente y/o el. Fresidente, que tendrán las 
a, 

atribuciones y deberes que se mencionan en las 

ciáusudaz qué siqueña El Gerente ejerce la 

    

representación legal, judicial y extrajudicial | 

  

Pe 
de la Compañías. Artículo Décimo Octavo. Del 

dente será 

  

Presidente de la Compañia. El Fr 

nombrado par la dunta General para un periodo de 

tres años y pudiendo 3er reelegido 
(TA 

indefinidamentes podrá ser 0 no. socio de la 

Compañia. His atribuciones y deberes serán low 

  

siqulentess a Convocar, presidir y dirigir las 

sestane=z de Junta General, debiendo suscribir 

   las actas de sesiones de dicho organismos  b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

/. certificados de aportación 22 Suscribir el O 
, A e 

e 

nombramiento del Gerente ¿, di. Subrogar al 
e E o rre 

te en rasa de ausencia 0 fallecimiento de 
Dori cr rn CT, 

     
   
   

hasta que la unta General proceda a     

A LArT nuevo. Gerente, con todas las 

Fibuciones del subrogacdco. La Junta General 

erá designer an nuevo  Fresidente en caso de 

ASNcia definitivas Brno caño de ausencia



fer 

  

mporal será eubiro 

  

Décimo. HovenDoa Del 

elegido por la Tinta General para un período de 

  

res AÑOS a tendrá la representación legal 
. O 

.= p¿. OS A qe. 

hidicialoo. extradudicial de la Compañia. Fodrá 
Y 

“legido indefinidamente. Fara ser Gerente ES 

  

+ 

no. se requiere ser socio. de la Compañia. Este 

administrador na podrá ejercer ningón atra cargo 

vo a Midi de la hinta 

  

(ue de acuerdo con La 

General sea con das actividades de 

    tendrá los más amplios 

  

La compañia. 

  

de adoinis tra o mane A 

  

poderes 

dos 

  

ciales con Ssudeción a     Me para Los = 

presente: estatutos y las dre ria coca 

  

iepartidas por dla Junta General En cuanto a sus 

derecine , atribuciones y obligaciones y 

responsalididades estará a lo dispuesto pos 

  

la Levy de Compañías y este contrate social. Son 
A 

. - “ ... Y 2. 

2siades del Gerentes (ad SBubrogar 
A, 

0 de ausencia 

    

al Presidente de la compañia en C: 

temprurad y ho Realizar tados Los actos de 

aria encaminados a la     ción dd 

  

administración y € 

consecución del obieto eccilal de la comparñiay 0) 

Ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de 

actos, contratos y  cbligaciones mon Ranco. 

entidades Financiera,  peraconas naturales a 

sdecribiendo hoda cla ade 

  

urdaiddea 

  

obligaciones di Previa snttborización de la Tinta 
z
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oy! ? ¿ondo CA 

mn (4 NS      

    

   

   

  

General, nombrar mandatarios genera] e e 
a 

apoderados especiales 

remover cuando. considere convendentes 

de La compa 

Someter anualmente a la dunta General ordinaria 

un dnmforme relativo a la gestión llevada a cabo 

alo frente de la Compañías así como  €l balance 

qeneral Y demás documentos gue la Ley exiqes A 

Formular 4 la dunta General las recomendaciones 

qué considere corvendentes en cuanto a la 

distribución de titilidades y la constitución de F 

  

seras o G Mombrar y remover alo personal de la 

iones, and Como 

  

compañia Y Pidar Sus  Fenunera 

  

21 deberes y atribuciones; 13 Dirigir y 

superWigilar la contabilidad de la compafilas asi 

como. velar par el pen imiento y conservación 

de sus dacumentos;s 33. ñbrir y cerrar Cuentas 

hancarias y) designar a la €) las personas 

autorizadas para emitír cheques O cualquier otra 
Cr 

orden de pago contra las referidas cuentass 14) 

Librar, aceptara, endosar y avalar letras de 

cambia y cualesquiera otroz papeles de comercia 

onados con las actividades de la compañías 

plir y hacer cumplir las decisiones de — la 

Generaly » 1) Ejercer y  cungplir todas las    
     

   

ciones y deberes que reconocen e imponen 

la Les y los estatutos presentes así como. bodas 

AL iwllas que secan inherentes a su función y 

scesarias para el. cabal cumplimiento de st



     cometidos. LNAFITTULO. OUIRTO. + DE 

hoz y obligaciones de 

  

simi Der 

  

Artículo “ig 

los socios. Om derecho de dota occ 

  

especialmente los sicuilentes: ad intervenir en 

   las  SHintas  Deneralezsp/ ) Participar en los 

ciales er rayar dl ls 

  

benaiad     

  

participaciones sociales pagadas %c) Farticipar 

en la misma proporción en la división elo acervo 

social, en caso de liquidación de la  Compariag 

dí Intervenir con vaz Yo con vato en das dQuntas 
   

   far liuzar de prefTerencia para la 

  

    Suscri po de o participaciones en el 

odio n es 

  

e 

aumento de capitaly É) Tapuagnar das y 

de la Hita General o conforme a la cord as 

manto de st 

  

Limitar su responsabilidad hasta 
y 

respectivos aportes Un) Pedir la convocatoria a 

  

manta. General, en la forma tablecida en el 

artículo ciento. veinte de dla Ley de Compariiaza 

  

empre que concurrieren el O loz. socios Cue 

    lo diez por ciento. del 
———- A 

capital socialg Son obligaciones de los socios 

  

FU area Len Exor 7 ME 

   principalmentes aj Fagar da aporta 

   en el plaza. previsto en estos estatutos; caso 

contrario la compañia  pudrá eldercasr cualquiera 

previstas En elo articulo 

  

de dla acodone 

3, 
doscientos  diecintese de la Ley de Compañias bi 

/ 

Ho interferir emm modo adcpuyó Tr La 

    

administración de dla Compañia Yao oc Los demás 

Y 

A A A o
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contemplados en la ley oO en estos esta     
CAPTTULO SEXTO. — BALANCES, REFARTO DE LFTIL.IDAO E 

Yo FORMACION DE. RESERVAS . Artículo Vigésimo 

Primero. Palancessr Los balances se practicarán 

al fenecer el etercicio econónico al treinta y 

uno de diciembre de cada año y los presentará el 

Gerente a  cóánsideración de la  dunta General 

Ordinarias El balance contendrá na sólo la 

manifestación maimérica de la situación 

patrimonial de la sociedad, síno también las 

sxplicaciones necesarias que deberán tener Como 

antecedentes la contabilidad de la compañía que 

ha de Llevarers de conformidad A las 

disposiciones legales y reslanéntarias, por Lin 

contador o auditor calificado. Artículo Vigésimo 

Segundo. Reparte de  tttilidades y Formación de 

reservasaro A propuesta del Gerente, la  dunta 

General resolverá sobre la distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, 

fondos especiales, castigos y qratificaciones, 

pero anualmente se segregarán de los beneficios 

liquidos y realizados por lo menos el cinco por 

    

   

  

AR 
3 LA) para formar el Pfundo de | reserva 

      A 

hasta que este fondo alcance un CPalur. 

   

   

  

alo veinticineoo ciento (235%) del por 
Nariz 

ital social. La dunta General para resolver 

“Abre el reparto de utilidades deberá ceñirse a 

Yol que al respecto dispone la Ley de Compañias.



         deduaciea Le    Jade 

  

Una vez hechas Jas s da Junta 

General padrá decidir la Formación de 

iales. pudiendo destinar, 

  

Pfacullativas 0. RpEea 

para el efecto, tuna parte o todas las tbilidades 

   liquidas distribuide: a la Formación de re EE AI 

Lara elo efecto, será 

  

facultativasz o especiales 

wwcesario el comnsentimienta unánime de todos Los 

    

A 

socios presentes en caso. contrario, del saldo 

distribuitle de los beneficios didquidos arutales a. 

par da menos un cincuente par ciento (BOX). será 

distribuido entre los  =*o0cios en propordión al $ 

. $ ” 4 .o” - 

capital pagada que cada una de ellos tenga en la 

     COMpaRia, CAFIFULO SEPT DIEFPOSICIONEE 

VARIA. Articulo Migésimo Terceros". Acceso A 

los libros y cuen Lat a La inspección y 

conocimiento de loz libros oy cuentas de la 

compañia, de sus cajañy carteras, documentos y 

  

secritos en general sólo podrá permitirse a Las 

  

que tengan la Facultad 

  

entidades y autoridad 

para ello en v*lrtud ele camntratos 0 paar 

disposición de la Ley, ash com: «4- aduellos 

  

empleados de da compañia Clyas o labores 

requieran, sin perítuicio de la que para  Pinez 

   dnco po
 

  

especiale tablezca dla l Articulo Vliog     

fCuarta." Normas supletorias, Fara todo. aquello 

«dbre La quer 4 ha EXpPreza disposdción 

    

estatutaria +*e aplicarán las normas A 

  

contenidas 
e a 

vo demás  leres en la _Le*— de- Cobparñi 

  

  

"
e
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a Por 

, % 

  

  reglamentos pertinentes, vigentes a la fer 

quie EG otoraa la escritura pública 

Ú 
1030 AA 

vVuLuY9 

QUITO - ECUADOR 
constitución de la compañia, las mismas que se 

entenderán incorporadas a estos estatutos ÍMasTa 

ADULT. EL ESTATUTO. CUARTA. Suscripción y pago de 

participaciones.” Elo capital  *sacial ha sido 

integramente suscrito por los socios y pagado en 

su totalidad en numerario, como. se desprende del 

cuadro de integración que a continuación Ss 

detallas 

ICI E AE Es CAPITAL CAPITAL POMECENT ANTE TOTAL 

BUBCORNITOPAGRADOR ANTICIPA 

PARTICIUP. 

CLIO > cUEDA , 

Soma Lido 200,00 JZNO0-0O0 / Pr” [ 3e0 

Salazar Liper 

Honarin 20,00 20.00 ( LE / zo / 

de am Meorcarnama 

Lóper Salaziar 

A
 

TOTAL. nooo | 400,00 / 100% * 400 

QUINTA. Mombramiento de  —Administradores.—- Para 

los periodos señalados en los artículos décimo 

    
    

        

  

    

  

octasj y décimo NOYero de los estatutos 

    soci s se designa como Presidente dey la 

mE a al señor dosé Luis Salazar López y como 

   
Gereanfe de la misma a la señora Rosario de las 

Mercédes López Salazar, GEXTG." Declaraciones.” 

Los firmantes de la presente escritura ad 

publ da son Los socios fundadores de La



    can pa A expresamente que 

/ 
rua en BA: provecho     ninguna de ellos 

pereonad, beneficios tomados del capital o de la 

compañia en participaciones u obligaciones. bi 

Los socios  Facultan alo abogado Dra Giovanni 

flores Muñoz, para dque obtenga das aprobaciones 

/ 

/ de e 

de Ley, 

cd For el capital pagado en efectivo, de acuerdo 

  

á escritura y cumpla los demás requisitos 

  

ablecimienteo de la compañía.     ara el e 

  

al detalle señalado anteriormente, se adiuta el 

ita han rio en la cuenta       cemctaira de dep 

  

de Capital, abierta en elo banco 

  

“ndegradci 

Internacional para ue 5 agregas: Coro. parte 

  

escridura.d Usted, eo integrante de 

Hotardo se: servirá agregar Y anteponer las 

    clávestudlas de estilo. necesarias para la completa 

validez de este instrumento," Hasta aquí la 

documen dos     minitas que —dunta con 1 ANOXoE y 

habiditant que se dinoprpora queda  —epleeada a 

  

     a 1 n e escritura pblica con tade elo salar 

  

29tes aceptan en Lao 

  

ques dos compareci Y o cada 

  

una de sus part minita cue Firmada por 

  

tricio Mio, e«Ffiliado alo Colegio de 

  

el Doctor Fs 

Abogados de PFichincaba bado el número mid 

setecientos noventa y chos para la celebración 

ente  escritlura EE DER rua ron los 

  

¡de la pres 

preceptos yo requisitos previstos por la ley 

Es        notarials Ya cua



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR Usvovi0 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

, comparecientes por án, (el notario, se ratifis 

QuITO- ECUADOR 

y o firman conmigo en (Unidad de acto quedando 

incorporada en el. protocolo de esta notaria DE 

TODO LO CUAL DOY FE.-— 

  

   
    ROSARIOÓDE LAS MERCEDES LOFE 

GE. AICA YSL GA LE



IMPRIMIR 

  

ES a 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459892 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ CORDERO MANUEL HUMBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/10/2012 14:29:18 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

!.- DECORAPLICA CTA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPH 

¿STA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 02/11/2032 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C,5€G.G.10.001 DE 
FECHA 20/00/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     
MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 22/03 ( 

  

03/10/2012



(900011 

   

  

   

Ñ 
€ BANCO INTERNACIONAL 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION O 

  

    70106361 abierta el / 12 de septiembre de 2012 DE CAPITAL MN” 

a nombre COMPAÑÍA EN ACION, 
gue se denominará DECORAPLICA CIA LTDA 

$ 400( CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES) 

, Gue ha sido consignada 

  

la cantidad de 

por orden de las siguientes personas: 

/ Cantidad del Aporte 

  

  

    

JOSÉ LUÍS SALAZAR LOPEZ / (6380.09) 
ROSARIO DE LAS MERCEDES LOPEZ SALAZAR S20D0 

    

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Suped tendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

    

   

  

de Apertura enta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por $ + 

    

  

TA ESPE 2012 
Fecha de emisión 
 



  

  

  

  

CEDULA DE CIUDADANO OS ¿70134861 
LOPEZ SALAZAR-ROSARIO DE LAS MERCEDES . 

/A/0L     
  

A A IN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SM CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENE NERALES 47-FEB-2013 

035 - 0234 4701348615 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ -SALAZAR ROSARIO DELAS 

MERCEDES 

¿ E 

M
I
R
A
N
 AN 

2 bl
 

3 A 

  

  

  

  

    
    

EcuarOR ve) 

de gc suo 

ST 

       

    

NÚMERO DE CERTIFICADO A 

SALAZAR LOPEZ JOSE LUIS . 

002 - 0057 os 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

     



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VÍGESIMO SEPTIMO 

0060012 

Se atardaó ante mí, en e de ello, confiero esta — TERCERA 

COPIA CERTIFICADA — DE LA ESCRITURA FUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPARTA DENORIMADA DECORAFLICA Elf. LTDA» » 

debidamente sellada y Firmada. En. Huilto, a, nueve de 

nao Po, pq p 

e Sy 

“LO ELMER “ DER, FERMARMDE 

NOTARIO VIGESTAO:SEF TIMO DEL CARTON L 
Qurro- ECUADOR 

    

    

  

septiembre de dos mil trece,



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0900 2.

) * 
po 13 

Razón» Tomé nota al márgaen de la matriz de CORMSTITUCION de la 

Compañia DECORAFLICA CIA. —(LTDA., de fecha veinte y nueve de 

agosto de dos milo trece, la  APFROBACIOÓN, mediante resolución 

número SE puata 1 punto DIE: punto QA punto trece punto cero 

cinco mid. trescientos treinte y tres, de fecha treinta y 

uno de octubre de dos mil trece, de la Superintendencia de 

Compañías. En Cuitos, a ocho de noviembre de dos mil trece, 

   QuITO- ECUADOR 
Hece Dro FERNANDO POLO ELMIR 

MITRARIO VIGESIRO SEFTIMO DEL CAMNTON QUITO



/ 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 52861 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A 39484 

LE 15/11/2013 : 
ey Ll 4465 

     

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece o 

1706690367 SALAZAR LOPEZ Quito ! SOCIO Soltero 

] JOSE LUIS 
1701348615 LOPEZ SALAZAR Quito SOCIO Divorciado 

ROSARIO DE LAS 
/ MERCEDES > 

ol * 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:    CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

29/08/2013 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

QUITO 
RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005333 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑ 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

25 ANOS 

DECORAPLICA CIA. LTDA. 

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 e 

  

  

      
  

Página 1 de 2 

Ne 0356201 
IMP GM ea .  



  

AAA MES MAS AER dd _ SS 

¡Registro Mercantil de Quito 
É 

  

5. DATOS ADICIONALES: : 

27 | GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: GYP 3AÑOS RL: G | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVIPVIGENTE. 

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL-MES DE NOVIEMBRE DE 2013 
a l ae 

A . , o f 

DR. RUBEN ENRIQUE AGÚÍMRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANT IL DEL CANTÓN QUITO 

    
  

  

DIRECCIÓN DEL BEGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — %, 
o AS 

Mercamy a e 

a 7 

Página 2 de 2 

N2 0356200 
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0000614 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.14. 2034 

Quito, 20 de Enero del 2014 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DECORAPLICA CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

— AS 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


